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'"Porlo cual se habilita á la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CEAAUTOAPRENDER,como Centro de Enseñanza

. Aufomov,lísticaN

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO

Enejercicio de susfacultades legales y en especia.llascanferidas por los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Re50lución1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como función
de la Subdirección de Tránsito "Expedir los ocios administrativos pertinentes para la
autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centros de Enseñanza
Automovilística'~'

Que en cumpiimiento de lo dispuesto en el ariiculo 12 de la Ley769 de 2002, los Centros
de EnseñanzaAutomovilística deberán ser establecimientos de carócter docente;

Que c~n fundamento en el artículo 1'5 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de EnseñanzaAutomovilística para proceder a autorizar
su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley769 de 2002, mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolucióh 3245 del 21 de julio de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y 'el Ministerio de
Transporte en lo de su competencia, los requisitos para la constitución, funcionamiento y
habilitación de los Centros de EnseñanzaAutomovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en
calidod de representonte legal de la Institución CEAAUTOAPRENDER,el ;eñor MICHAEL
MIGUEL MEDINA MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.643.687,
solicitó al Ministerio de Transporte, Subdirección de Trónsito, mediante radicado
20153210522982 del 10 de septiembre de 2015, la habilitación como Centro de
EnseñanzaAutqmovilística para el CEAAUTOAPRENDER;

Que mediante Resolución 1148 del 16 de abril de 2015, la Secretaria de Educación del
municipio de Bucaramanga, Santander, concedió la licencia de funcionomiento a la
Institución de Educación CEA AUTOAPRENDER,ubicado en la AVENIDA QUEBRADA
SECANo. 32 - 03 del Municipio d~.Bucaramanga, Santander.

Que mediante Resoluciones 1149 del 16 de abril de 2015, la Secretaria de Educoción
del municipio de Bucaramanga, Santander, otorgó el registro de los programas a la
Institución Parael Trabajo y desarrollo Humano denominada CEAAUTOAPRENDER,para
la formación de conductores en las categorías A2, B1,el, B2 y C2.
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Que de igual manera el ente certificador ICONTEC, mediante certificado CEA _236-1 ,
certificó las categorías A2, Bl, Cl, B2 YC2. Nivel 11, para la formación de conductores
al CEA AUTOAPRENDERcuya Presentante Legal es el señor MICHAEL MIGUEL MEDINA
MORALES.

Que el Grupo Operativo de T.-ánsitaTerrestre, Acuática y Férrea de la Subdirección de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en
el Decreta 1500 de 2009 y la Resolución 3245 de 2009;

En mérito de la expuesta, este Despacha;

RESUELVE

ARTíCULO lo. Habilitar a la Institución de Educación para el Trabaja y el Desarrolla
Humano denominada CEA AUTOAPRENDER.,identificado con matrícula mercantil 05-
227687-0729-048207-12 del 09 de julio de 2014, cuyo Presentante Legal es el señor
MICHAEL MIGUEL MEDINA MORALES. identificado con el NIT. 1098643687-6, como
Centro de Enseñanza Automovilística, para impartir formación a conductores en las
categorías A2, B1, C1, B2 YC2. Nivel 11.

ARTíCULO 2-. Que el CEA AUTOAPRENDER, queda autorizado para funcionar en
AVENIDA QUEBRADASECANo. 32 - 03 del Municipio de Bucaramanga, Santander, con
los instructores y vehículos que se relacionan a co(¡tinuación:

INSTRUCTORES:
.

L/CENCIADE
INSTRUCTORES

22650 DT Snfnder.

22960 OT Snlnder.
22922 DT Sntnder.
22858 DT Sntnder.
232810. T.Sntnder.
23373 OT.Sntnder.
23263 OT. Sntnder. .'
23264 Dr. Snfnder.
23386 DT. 5ntnder.
23267 DT. 5nfnder.
23265 OT. Sntnder.

, 23295 DT. Sntnder.
23686 DT. Snfnder.
22898 DT. Snfnder.

VEHíCULOS

NOMBRE DEL INSTRUCTOR DOCUMENTO DE FECHA C4TEGORIA
IDENTlFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

Osear Orlando Hernández
91519098 27/01/2020 A2Morales

Sergio Medina Mafeus 1098644869 20/02/2020 A2
Esperanzo Delgado Cáceres 63353867 17/02/2020 A2
Nicolás Esfeban Vega 1098729746 12/02/2020 A2
Luz Marina Morales Calderón 37942318 26/03/2020 A2
Robinsan Fabián Zafra Afanador 1100954394 30/03/2020 A2
Michael Miguel Medina Morales 1098643687 25/03/2020 CI
lonathan Andrés Hemandez 91541373 25/03/2020 CI
Cesar augusto Almanza Agamez 7920920 08/04/2020 CI
Andrés Felipe Villamizar P. 91536862 25/03/2020 CI
Harry Andrés Sato Rofta 13723527 25/03/2020 CI
lohan Andrés Fuguen Murcia 91530836 25/03/2020 CI
Luis Ernesto Me/ía 9120559/ 25/03/2020 CI
Die.ClDFernando Me/ia Mafeus 1098613897 25/03/2020 Cl

Solamente se podrá impartir enseñanza automovilística en los vehículos de placas
HVZ366, MTP326, OLN102, HH0983, HH0970, B/B360, BHYS8D, B/N020, UBA27D,
AK/OSC, una vez les haya sido expedida la respectiva tarieta de servicio.

PLAC4
HVZ366
M TP326
DLNI02
HH0983
HH0970
818360
8HY58D
81N02D
U8A27D
AKI05C

MODELO
2014
2013
2012
2013
2013
2015
2015
2015
2015
2016

CLASE DE VEHICULO
AUTOMOVIL
AUTOMOVIL
CAMIONETA
CAMION
CAMION

MOTOCICLETA
MOTOCICLETA .
MOTOCICLETA
MOTOCICLETA
MOTOCICLETA



Dada en Bogotá D.e.
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ARTíCULO 3-. la habilitación conferida mediante el presente acto administrativo es
indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su
otorgamiento y está condicionoda 010 oprobación y renovación de los programas
aprobados por la Secretarío de Educación competente, a las auditorios de seguimiento
efectuadas por el Organismo de Certificoción.

ARTíCULO4-. Notificar el presente acto administrativo al representante legal del CEA
AUTOAPRENDER,de conformidad con los articulos 66 y 67 del e.e.A., en la AVENIDA
QUEBRADASECA No, 32 - 03 del Municipio de Bucaramanga, Santander.
ARTíCULO5-. Registrar en el sistema RUNTla presente resolución de habilitación.

ARTíCULO6-. Comunicar a la Dirección Territorial Santander del Ministerio de Transporte
yola Superinte[1dencia de Puertos y Transporte.

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO8-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición
ante la Subdirección de Tránsito 'del Ministerio de Transporte y de apelación ante la
Dirección de Transporte y Trónsito del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 Y 76 del
CCA.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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RESPO lORZA

P'oy.do, 1'00 Poblo 'o,bo,o ~ ~ v\'-'"
Reviso:LuisTrinidad Gordo GO¥ \ V \\ .
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CERTIFICADA
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En Bogotá, D. c., a las 14:30 horas del día dieciocho (18) de noviembre de 2015,
notifiqué personalmente al señor MICHAEL MIGUEL MEDINA MORALES, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.098.643.687, quien actúa como representante Legal
de CEA AUTOAPRENDER, del contenido de la resolución No. 4836 de noviembre 17
de 2015, "Por la cual habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano denominado CEA "AUTOAPRENDER,como Centro de Enseñanza
Automovilística".

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

FIRMA:
e. e. '+
T. P. 11
DIRECCION: erO!. 32 .tI- ~ 1't-YI
CIUDAD: B7mo(p1.~ '
T~LEFONO: . J%l1j $1=--C-/Z .~
FECHA: f~11 .
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